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ANUNCIO 
 
 
Por el Tribunal, de conformidad con las Bases de la Convocatoria, se ha procedido a la elaboración 
de la plantilla de corrección del primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria realizada 
por el Ayuntamiento de Almadén para la constitución de bolsa de trabajo de TAG A1(funcionario 
interno), celebrado el día de hoy, plantilla que se inserta al final del presente anuncio. 
 
De conformidad con lo previsto en las bases se concede a los aspirantes presentados un plazo de  
dos días hábiles para formular las reclamaciones que estimen pertinentes a la Plantilla aprobada 
como provisional. Dichas alegaciones o reclamaciones deberán dirigirse al Ayuntamiento de 
Almadén. 
 
En todo caso, en las impugnaciones que se realicen deberá consignarse el número de pregunta 
impugnada, y los argumentos jurídicos sobre la base de los cuales se reclama la pregunta. Las 
reclamaciones serán resueltas por el Tribunal quien una vez resueltas las mismas, publicará en el 
portal web del ayuntamiento de Almadén, la plantilla definitiva de respuestas.  
 
Ciudad Real a fecha de firma. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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